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Santa Cruz de la Sierra, l5 de Mayo de 2024

RESOL UCIéN ADMlI.¡ISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto dál Departamentc¡ de Santa Cruz, ia Ley Departamental No 50
moditicada por la l..ey Departamental N' 309, el Código Civrl; la Resolución Administrativa No 004/2021ae U de febrero
de2A24, el memoriai «le solicitud de Personaiidacl Jurídica y el Informe Legal lL SJ SJD DAJ pJ 368ZO24 de 15 de
Mayo de 2024

CONSIDER¡TNDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300. paÉgrafo i, Numeral 13, establece como
competencia exciusiva,de ios Gobiernos Depar"tamentales Autónomos: Otorgar:personalidad iurídica a Organizaciones
No Gubernamerrtales, fundacio¡res y entidades civiles sin fines de lucro que Jesarrollen actividádes en el Dápartamento.

Que, ia Ley Deparlamental No 50, estahlece el árr:bito de aplicacrón, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departanrental otorgue personaildacl,Ju¡"ídica.

Que. el lnforme Legal lL SJ S.,D DAJ PJ 368 2024 de 15 de Mayo .Je 2024, concluye que la solicitarrte
'{\SoclAclÓN DE REGANiES SANTA AñlA "ARSA"., ha cumDtido para ia obtención de su personatidad juríoica, con
los requisitos e;tigidos oor ia Ley Departamental No 50_y e! Código Civil y demás ñormas que rigen la materia y en
consecuencia recomietrda se proce(ia a la firrna de la ResoluciOn ndm¡niitrativa que otorga Personalidad Jurídica al
soiicitante y se proceda a la protocoiización de sus rlocumentos.

POR TANTO:

El(t-a¡ Secretario(a) de Gestión lnstituciorral, en virlud riei le Resoi¡-rción Adnrinistrativa tr,lo OO412O24 de 14 de
febrero de 2024 y en representar,;irin tle! Gr:bierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por deiegación, en uso de
st:s strlbuciones ¡i fLt¡a,a.a*-

iiEs[iE["vE:

Artículo Primero.- Otorgar Pe¡rsonali<Iad Juridica a la persona colectiva eon ia densminación ASGCI/1*¡ó¡¡
DE REGANTES SANTA ANA ;Á\R§A". ctas¡fieada fiomo ASOCIAüION ClVlL, conro persona juridica sin tines de
ItlG¡?, con domicilic en el Munlcipio cle Vallegrande, Provincia Vallegrande, Deparfarnenlo de Santa Cruz . Bolivia, con ia
pronibic¡on cie ded¡carse a otro rilbro que no sea ei indicado en su Estaluto drgánico, así también a actividades ilícitaaque atenten a la seguridad pública bajo sancion cje r-evocatoria de la Personalidad ¡urÍdica. Por la Notar.ía cle Gobierno
se dispone la prclocolieación de su Estatutc¡ Organic<l con $us X Capítulos. 40 Artículos y su Reglanrento Interno cor¡
sr¡s 26 Articulos.

Articulo Segundo.- La persorra iurldice heneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividades a desarroll¿lr se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa añte las
instancias ntunicipales, rlepartaittentaies y/o nacir:náies competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas
correspondientes.

El Gohie¡"no Atrtónolno Departam-efial cie Santa Cruz, reali¿ará la respeptiva publicación de la presente
Resoiuciót: A.lministrativa en la Gaceta Oficial, de acuerelo a lo estahlecido en el óecreto éepartamental 300, be fech¿'14 iie t:riei¡> cle 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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